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El arquero que trata de acertar al centro de la diana en un dis-
paro preciso, el futbolista que lanza un pase exacto al pie del 
compañero, el ciclista que escoge el momento adecuado para 

atacar y escaparse… Todos estos son comportamientos que tratan 
de conformarse a lo que sucede dentro de un juego de la manera más 
hábil y adecuada posible. Si desde la metáfora del juego consideramos 
los planteamientos de la hermenéutica contemporánea, podrían verse 
estos comportamientos como análogos a lo que hace el intérprete 
cuando trata de escoger la mejor manera de hablar del mundo. Al igual 
que al intentar atrapar un balón (que «nos lanza un eterno compañero 
de juego» —palabras de Rilke que cita Gadamer al comienzo de Verdad 
y Método), el intérprete aspira a recoger con habilidad el sentido con 
que el mundo le habla.

Sin embargo, ¿cuáles son los límites de la interpretación? ¿Qué instan-
cia los fija? ¿Cómo puede diferenciarse entre interpretaciones mejores 
y peores? La procedencia fenomenológica de la hermenéutica aporta 
una respuesta a estas cuestiones de la mano del pensamiento del joven 
Heidegger de los años veinte que, no obstante, fue discutida por otro 
fenomenólogo, X. Zubiri. Si para el primero es la significatividad de la 
vida fáctica lo que aporta la validez de la interpretación, el segundo 
nos ofrece una manera de considerar el sentido y, en última instancia, 
la normatividad de la misma apelando a «la realidad del sentido mismo 
como momento real de la vida real» como el haber que ya ha ganado 
para sí y porta consigo la interpretación.
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XIIISumario

1.  textos de heidegger

 
 GA 1 Frühe Schriften 
 GA 9 Wegmarken 
 GA 17 Einführung in die phänomenologische Forschung
 GA 18 Grundbegriffe der aristotelischen Philosophie
 GA 19 Platon: Sophistes
 GA 20 Prolegomena zur Geschichte des Zeitbegriffs 
 GA 21 Logik. Die Frage nach der Wahrheit
 GA 22 Grundbegriffe der antiken Philosophie
 GA 23 Geschichte der Philosophie von Thomas von Aquin bis Kant
 GA 24 Die Grundprobleme der Phänomenologie
 GA 25 Phänomenologische Interpretation von Kants Kritik der reinen Vernunft
 GA 26 Metaphysische Anfangsgründe der Logik im Ausgang von Leibniz
 GA 56/57 Zur Bestimmung der Philosophie
 GA 58 Grundprobleme der Phänomenologie 
 GA 59 Phänomenologie der Anschauung und des Ausdrucks. Theorie der philosophischen Begriffs-

bildung 
 GA 60 Phänomenologie des religiösen Lebens 
 GA 61 Phänomenologische Interpretationen zu Aristoteles. Einführung in die phänomenologische 

Forschung 
 GA 62 Phänomenologischen Interpretationen ausgewählter Abhandlungen des Aristoteles zu On-

tologie und Logik
 GA 63 Ontologie. Hermeneutik der Faktizität

Otras abreviaturas

 NB Natorp Bericht (Dilthey-Jahrbuch, vol. 6, 1989)
 SZ Sein und Zeit  (Tübingen: Max Niemeyer, 1927)
 ST  Ser y tiempo (trad. castellana de J. E. Rivera. Madrid: Trotta, 2003)

ABREVIATURAS
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2.  textos de zubiri

 AM Acerca del mundo 
 AXZ Archivo Xavier Zubiri (seguido del número de signatura y página)
 CLFCI Cinco lecciones de filosofía. Con un nuevo curso inédito 
 CU-I Cursos universitarios. Volumen I 
 CU-II Cursos Universitarios. Volumen II 
 CU-III Cursos Universitarios. Volumen III 
 CU-IV Cursos universitarios. Volumen IV
 EDR Estructura dinámica de la realidad 
 EM Escritos menores (1953-1983) 
 ETM Espacio. Tiempo. Materia 
 HD El hombre y Dios
 HRI El hombre: lo real y lo irreal 
 HV El hombre y la verdad 
 IL Inteligencia y logos 
 IRA Inteligencia y razón 
 IRE Inteligencia sentiente. Inteligencia y realidad 
 NHD Naturaleza, Historia, Dios 
 PE Primeros escritos (1921-1926)
 PFHR El problema filosófico de la historia de las religiones 
 PFMO Los problemas fundamentales de la Metafísica occidental
 PTHC El problema teologal del hombre: Cristianismo 
 SE Sobre la esencia
 SH Sobre el hombre 
 SPF Sobre el problema de la filosofía y otros escritos (1932-1944)
 SR Sobre la realidad 
 SSV Sobre el sentimiento y la volición 
 TDSH Tres dimensiones del ser humano: individual, social, histórica 
 

Nota bene acerca de la expresión Trilogía: Es usual en la literatura sobre Zubiri referirse al conjunto de 
los tres volúmenes de Inteligencia y realidad, Inteligencia y logos e Inteligencia y razón con semejante 
apodo, el cual emplearemos a lo largo de este estudio.
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El arquero que trata de acertar al centro de la diana en un dis-
paro preciso, el futbolista que lanza un pase exacto al pie del 
compañero, el ciclista que escoge el momento adecuado para 

atacar y escaparse… Todos estos son comportamientos que tratan 
de conformarse a lo que sucede dentro de un juego de la manera más 
hábil y adecuada posible. Si desde la metáfora del juego consideramos 
los planteamientos de la hermenéutica contemporánea, podrían verse 
estos comportamientos como análogos a lo que hace el intérprete 
cuando trata de escoger la mejor manera de hablar del mundo. Al igual 
que al intentar atrapar un balón (que «nos lanza un eterno compañero 
de juego» —palabras de Rilke que cita Gadamer al comienzo de Verdad 
y Método), el intérprete aspira a recoger con habilidad el sentido con 
que el mundo le habla.

Sin embargo, ¿cuáles son los límites de la interpretación? ¿Qué instan-
cia los fija? ¿Cómo puede diferenciarse entre interpretaciones mejores 
y peores? La procedencia fenomenológica de la hermenéutica aporta 
una respuesta a estas cuestiones de la mano del pensamiento del joven 
Heidegger de los años veinte que, no obstante, fue discutida por otro 
fenomenólogo, X. Zubiri. Si para el primero es la significatividad de la 
vida fáctica lo que aporta la validez de la interpretación, el segundo 
nos ofrece una manera de considerar el sentido y, en última instancia, 
la normatividad de la misma apelando a «la realidad del sentido mismo 
como momento real de la vida real» como el haber que ya ha ganado 
para sí y porta consigo la interpretación.
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